
 
 
  

 
 
 

 

 

14804353  
Manizales, 14 de agosto de 2020    
  
  
       Al responder por favor citar este número de radicado 
 
Señora: 
VALENTINA  MURILLO  GUEVARA 
Representante legal y/o quien haga sus veces  
Manizales, Caldas 
 
ASUNTO: Comunicación Auto de Trámite de Averiguación Preliminar 

Radicación: 05EE2020721700100001424 
Querellante: VALENTINA  MURILLO  GUEVARA 
Querellado:  CLAUDIA LILIANA MEDINA PATIÑO 

 
Respetada Señora, 
 
Me permito informarle que mediante auto No. 584 de fecha 30 de julio de 2020, suscrito por el 
COORDINADOR del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, Resolución de Conflictos 
- Conciliaciones, se dio inicio a la Averiguación Preliminar, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las normas laborales y de seguridad y salud en el trabajo, en ejercicio de las atribuciones de 
inspección, vigilancia y control, para con ello determinar si se reúnen los elementos necesarios que 
determinen si se inicia o no proceso administrativo sancionatorio de conformidad con el artículo 47 de 
la Ley 1437 de 2011 y artículo 1 de la Ley 1610 de 2013.  
  
Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 3 numeral 9 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
Atentamente,  

 
ISABEL CRISTINA GARCIA GARZON  
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Anexo: Auto 584 
Elaboró: Isabel G. 

 


